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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2021 00406 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Hipotecario. 

Demandante: Apoyos Financieros Especializados S.A. 
 

Demandado(a): Esperanza Calderón Gómez. 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la diligencia 

de secuestro del bien inmueble, de propiedad de la demandada, junto con el 

comisorio1 debidamente diligenciado por la Alcaldía Local de Puente Aranda 

de esta ciudad [num. 26, e.d.]. 

 

Por otra parte, y teniendo en cuenta que la diligencia de secuestro del bien 

inmueble de propiedad de la demandada, que se realizó el 1° de septiembre 

de 2022 [fl. 42, num. 25, e.d.]; se requiere al auxiliar de la justicia 

ADMINISTRACIONES RICAHER S.A.S., en calidad de secuestre del bien inmueble 

objeto de cautelas identificado con F.M.I. No. 50C-693920, ubicado en la 

Avenida Carrera 17 No. 53-46 de esta ciudad, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente proveído rinda un 

informe detallado de la gestión realizada con ocasión del bien dejado bajo su 

administración, so pena de las sanciones de Ley.     

   

Por secretaría, líbrese telegrama o comuníquese por el medio más expedito2. 

 

Por otra parte, de la liquidación de costas que milita en numeral 27 del 

expediente digital, practicada por la secretaría y por estar ajustada a derecho, 

con fundamento en el numeral 1º del canon 366 del Código General del 

Proceso esta Juzgadora procede a impartirle aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 Despacho Comisorio No. 058 de 26 de noviembre de 2021. 
2 Ver fl. 6, num. 25, e.d. 
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